
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 110014003020202220007300 Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA y en contra de GELMAN BETANCOURT RAMIREZ Y YANETH 

FARIDE VALDERRAMA RAMIREZ 

 
Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia, se encuentra que la demandada 

YANETH FARIDE VALDERRAMA RAMIREZ se notificó de conformidad a lo preceptuado 

dentro del artículo 292 del Código General del Proceso, como se observa en el certificado 

expedido por la empresa de correo certificado EL LIBERTADOR obrante a folio 146 del plenario, 

quien, dentro del término legal no propuso excepciones de mérito. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada YANETH FARIDE 

VALDERRAMA RAMIREZ de conformidad a lo preceptuado dentro del artículo 292 del Código 

General del Proceso, como se observa en el certificado expedido por la empresa de correo 

certificado EL LIBERTADOR obrante a folio 146 del plenario, quien, dentro del término legal 

no propuso excepciones de mérito. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda realizar la notificación del auto 

que libra mandamiento de pago ejecutivo al demandado GELMAN BETANCOURT RAMIREZ. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.101, hoy veintisiete (27) de 

julio de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA y en contra de GELMAN BETANCOURT RAMIREZ Y YANETH 

FARIDE VALDERRAMA RAMIREZ 

 

En cuanto el inmueble objeto de medida cautelar dentro de este proceso, identificado con 

folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1781809, se encuentra debidamente embargado, 

según Certificado de Tradición allegado a este proceso, obrante a folios 243-246 de este 

cuaderno, en donde aparece inscrito el embargo, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del inmueble hipotecado distinguido con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-1781809, de propiedad de los ejecutados GELMAN 

BETANCOURT RAMIREZ Y YANETH FARIDE VALDERRAMA RAMIREZ, que se 

encuentra ubicado en la Calle 6C No. 82 A-78 torre 5 apto 704 Balcones de la Alameda 

P.H. de esta ciudad. COMISIONAR a la respectiva Alcaldía Local para que lleve a cabo 

la diligencia de secuestro aquí decretada. LIBRESE DESPACHO COMISORIO CON 

LOS INSERTOS DEL CASO. 

 

SEGUNDO: Designase como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en acta 

anexa, Comuníquesele. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda informar el trámite 

realizado a los oficios Nros. 1093 y 1094 del 15 de marzo de 2022, en donde se ordenó el 

embargo de los inmuebles hipotecados, identificados con folios de matrículas inmobiliaria 

No. 50C-1781503 y 50C-1781051 

 

 
NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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